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6. Conceder un plazo hasta elIde marzo de 1973 para la
tenninacián total de la ampliación, cuya" instalaciones deberán
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente re
solución.

Lo quecornunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Urno. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que M
declara comprendida en sector indU$tri-al agrario
de interés preferente la fábrica de leche en polvo
a instalar por la Entidad "lnibsa Alimentación So
ciedad An6nima.. , en Lérida (capitalJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General. sobre petición formulada por la Entidad
·lnibsa Alimentación, S. A.», para acoger la instalación de una
fábrica de leche en polvo en Lérida (capitaD a los beneficIos
previstos en el Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar a la fabrica de ]6che en polvo qUe la Entidad
.. Inibsa Alimentación, S. A.a, instalara en Lérida (capitall, com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente el,
..Higienización y esterilización de Iv. leche y fabriCHC'ión de pro
ductos lácteos». del artículo primero del Decreto 2856/1964,
de 11 de septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el
mismo.

2. Incluir dentro del sector de interés preferente la totalidad
de la actividad industrial que se propone.

3. Otorgar los beneficios del grupo A de los sci'ia]ados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
de la expropiación forzosa de los terrenos y la reducción de
los impuestos sobre la renta del capital, por no haber sido soli
citados.

4. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de·
la fecha de aceptación de la presente resolución, para presentar
ante este Ministerio el proyecto definitivo de la industria, redacta
do por técnico competente y visado por el Colegio Oficial corres
pondiente. y presentar, juntamente con el citado proyecto. docu
mento acreditativo de haber obtenido la autorización administrati
va previa que pret:eptúa el Decreto 231/1971, de 2B de enero,
de conformidad con lo establecido en la Orden de este Ministrio
de 22 de mayo de 1971.

5. Conceder el mismo plazo señalado en el apartado anterior
para que la citada Entidad justifique que dispone, de un capital
propio suficiente para cubrir, como mínimo. la tercera parte
de la inversión real necesaria y para que señale el porcentaje
de beneficios anuales que seran destinados a la formación de
un fondo de reserva qUe facilite la financiación del activo fijo.

6. Conceder un pllUO de dos meses pa:ta la iniciación de
las obras e instalaciones y otro de catorce meses para su comple
ta terminación, contados ambos a partir de la fecha de aprobación
del proyecto definitivo.

central hortofrutícola en Sueca (Valencia), por no haberse cum
plido las condiciones establecidas t;!ll la misma dentro de los
plazos concedidos para ello en su apartado cuatro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-OAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previa,s a la ocupa
ción de tierras en exceso de la zona regnbte de La
Mancha, sector 111, en el término municipal de
Manzanares (Ciudad HealJ.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 16 de la Ley so
bro Colonización y Distribución de la Propiedad de las Zonas
Regables de 21 de abril de 1949, modificada por ntra de 14 de
abril de 1962, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. quien según el artículo 2.°, 2, de la Ley 35/1971, de
21 de julio, tiene a su cargo las funciones del suprimido Institu
to Nacional de ColonizacIón. va a proceder a la expropiación
de las tierras en exceso de la zona regable del sector III de La
Mancha, en el término municipal de Manzanares (Ciudad ReaD,
así como a verificar su ocupación, que se' llevará a efecto con
arreglo a las normas señaladas, en el artículo 52 de la Ley de
16 de dielembre de 1954 y en el segundo párrafo del articulo 4.·
de la Ley de 27 de abril de 1946, por 10 que se hace nÚblico el
presente anuncio, haciendo saber que a partir de las diez horas
de los días 6, 7. 8 Y 10 de abril de 1972 y en los terrenos afecta
dos situados en el término municipal de Manzanares (Ciudad
ReaD, se procederá al levantamiento de las actas previas a su
ocupación.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Manzanares
se publica relación detallada en la que figurap. las parcelas a
ocupar pertenecientes a siete propietarios, con una superficie
total de 998-11-07 hectareas.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el punto tercero del articulo 52 de la
Ley de 16 de diciembre de 1~.

Madrid, 16 de marzo de 1972.-EI Presidente, Luis García de
Oteyza.-J ,835- A. .

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se CO/l
vocan 140 plazas de Especialistas profesionales del
Ejército del Aire.

Con objeto de proveer al Ejército del Aire de los Especia~

listas necesarios para atender sus distintos cometidos. se anun
cia convocatoria para cubrir 140 plazas d", Especialistas profe
sionales de este Eiército. según la distribución que se indica y
con arreglo a las bases que se disponen en los articulos si~

guientes:

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiPI1to y efecios.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1972.

ALLENDE Y CARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Distribución

Bspecialidades

Mecánicos de mantenimiento de avión
Mecánicos de electrónica
Mecánicos de transmisiones .
Mecánicos automovilistas .

Plazas

10
40
10
50

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por [ti Que se anulan
los benefioios concedidos POI Orden de 19 de noviem
bre de 1970 a "Pascual Hermanos. S. R. C.", para
la instalación de una central hortofruticola en Sueca
(Valencia) _

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General relativa a la instalación en Sueca (Valencia)
do una central hortofrutícola por "Pascual Hermanos, S. R. C.-,
~cogida a los beneficios de los sectores industriales agrarios de
Interés preferente, este Ministerio ha tenid'Ú a bien disponer:

Artículo único.-Que quede sin efecto la Orden de este Mi
nisterio de 19 de noviembre de 1970, por la que se concedieron
a «Pascual Hermanos, S. R. C.-, ciertos beneficios del Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, para la instalación de una

==========--
Requisitos exigidos

Articulo 1." Podrá. solicitar esta ('onvocatoria el personal
civil y el perteneciente a las Fuerzas Armadas que reuna
las eondic..íunes sigui~ntes:

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos.
bJ Cumplir como mínitno diecisiete años y ser menor de

veinticinco en el presente año.
cJ CDntar con el consentimiento paterno o del tutor, los as~

píranto:> menores da veintiún años.
d) Tener buena conceptuación moral y social.
el No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
f} Aceptar. en caso de ser seleccionado. un compromiso

con el Ejército del Aire de cuatro afios de servicio, contados
a partir del momento de su -filiación.


